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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Jaén, por la
que se concede subvención a la Asociación de Muje-
res Gitanas Sinando Kalí al amparo del Decreto que
se cita.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejería de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Dele-
gación.

Visto el expediente tramitado en la Delegación de
Gobernación de Jaén, sobre concesión de subvenciones
a Asociaciones y al amparo del citado Decreto, teniendo
en cuenta las atribuciones que me están conferidas por
la Orden de 2 de junio de 1989, por la que se delega
la facultad de otorgar subvenciones a los Delegados de
Gobernación; y la Orden de 11 de marzo de 1992, por
la que se modifica la cuantía de las subvenciones a otorgar
por los Delegados de Gobernación; los arts. 26 y 27 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996.

Resuelvo: Conceder a la Asociación de Mujeres Gita-
nas «Sinando Kalí», con domicilio en C/ Virgen del Cabeza,
10, bajo derecha, de la localidad de Jaén, una subvención
específica por razón del objeto por importe de setecientas
mil pesetas (700.000 ptas.) para financiar los gastos asig-
nados para «Jornadas de Educación Intercultural en la
Escuela», debiendo ajustarse la presente subvención a las
siguientes condiciones:

I. El beneficiario de esta subvención percibirá el 75%
de la misma y previa jusitificación de dicho importe per-
cibirá el 25% restante, de conformidad con el art. 27.1
de la Ley 7 de 31 de julio de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996.

II. Dicha subvención queda sujeta a las obligaciones
impuestas al beneficiario, régimen sancionador y reintegro,
en caso de que proceda regulada en el art. 26 de la
precitada norma.

III. A los efectos de justificación, y a tenor de lo dis-
puesto en el Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía aprobado por Decreto 149/88 (BOJA núm. 45,
de 10 de junio de 1988), la referida entidad vendrá obli-
gada a remitir a esta Delegación en el plazo de 10 días,
Certificación del Tesorero o Administrador de haber regis-
trado en su contabilidad el ingreso correspondiente, con
expresión del asiento contable practicado, y una verz rea-
lizado, según proceda, y en general, de la documentación
que se exige para la ejecución de los créditos de los pre-
supuestos que correspondan a inversiones o gastos de la
misma naturaleza que los que constituyen el destino de
la subvención, en un plazo no superior a seis meses, con-
tados a partir del pago, justificación, modificación, obli-
gación del beneficiario y reintegro por lo dispuesto en la
Orden de 30 de enero de 1996, de la Consejería de
Gobernación. Esta Resolución deja sin efecto la de fecha
10 de mayo de 1996.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser interpuesto Recurso Ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta
de Andalucía en el plazo de un mes, contando en los

términos del art. 48 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Dicho recurso
podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que
se impugna o ante el competente para resolverlo, conforme
a lo previsto en el art. 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

De la presente Resolución se dará traslado a la Con-
sejería de Gobernación para su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 6 de septiembre de 1996.- La Delegada, M.ª
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Jaén, por la
que se presta conformidad a la enajenación median-
te subasta de terrenos, propiedad del Ayuntamiento
de Vilches (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Vilches, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local; artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Vilches, (Jaén), en sesión plenaria de 8.7.94
de Finca situada en la C/ Camino Real, esquina C/ Molino.

Finca: Superficie: 492 m2. Linderos: En línea recta
26,5 metros con el Camino Real, siendo su forma irregular
y lindando por su frente con la citada calle Camino Real;
por su derecha entrando, en línea de 12,5 metros con
calle del Molino; por la izquierda, con Francisco Lorite
García, en línea recta de 11,20 metros; y por el fondo,
en línea recta de 20 metros con subida al Cerro del Bobo
y en línea quebrada de 6,55 metros y de 15,30 metros,
con Fernando Jiménez Aibar y Manuel Mena y Paso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina,
Tomo 1.057, Libro 82, Finca núm. 5.393, Inscripción 2.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Vilches (Jaén).

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 13 de septiembre de 1996.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Jaén, por la
que se notifica corrección de errores de la de 25
de abril de 1996, por la que se presta conformidad
a la permuta de solar municipal por otro de pro-
piedad de don Juan A. Valderas Prieto y Hermanos,
incoado expediente por el Ayuntamiento de Torre-
donjimeno (Jaén).

Advertido error material en la Resolución de esta Dele-
gación de Gobernación de Jaén, por la que se presta
conformidad a la Permuta de un solar de propiedad muni-
cipal, sito en la C/ Antonio Machado, por otro de pro-
piedad de don Juan A. Valderas Prieto y Hermanos, sito
en el paraje denominado «El Ranal», publicado en el BOJA
número 70, de 20 de junio de 1996.

Primero. Procede en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la corrección del
mismo, por lo que en la página núm. 6.497 en la 1.ª
columna, en el párrafo 12, última línea deberá incluirse
lo siguiente:

«y al Tomo 1.387, Libro 264, Folio 237, Finca 22.046,
Inscripción 5.ª».

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Torredonjimeno.

Tercero. Ordenar su publicación en BOJA.

Jaén, 20 de septiembre de 1996.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Jaén, por la
que se presta conformidad a la enajenación median-
te subasta de un solar a segregar de la finca El
Baldío, propiedad del Ayuntamiento de Santa Elena.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Elena, se ha dado cumplimiento a lo
establecido en los arts. 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local;
arts. 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Elena, en sesión plenaria de 1.6.96,
del siguiente Bien:

- Descripción: Situado en la finca «El Baldío», en la
margen izquierda de la vía de salida (C/ Doctor Pérez
Negro, con dirección Mirada del Rey) del municipio hacia
la autovía, siendo un solar rectangular.

- Superficie: 1.200 m2.

- Linderos: Entrando por C/ Dr. Pérez Negro, derecha
con C/ Nueva apertura, izquierda con las traseras de las
viviendas de C/ Antonio Machado y fondo con finca matriz.

- Inscripción registral: Se segregará de otra de mayor
cabida, inscrita en el Registro de la Propiedad de La Caro-
lina, al Tomo 1.038, Libro 33, Folio 9, Finca 1772, Ins-
cripción 1.ª

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde el recibo de la presente, Recurso Ordinario, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, bien directamente, o a través de esta Delegación
de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 26 de septiembre de 1996.- La Delegada, M.ª
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Cádiz, por
la que se presta conformidad a la enajenación,
mediante subasta pública, de un grupo de viviendas
propiedad del Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María (Cádiz).

Recibida en esta Delegación expediente promovido por
el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María sobre ena-
jenación, mediante pública subasta, de un Grupo de 14
viviendas de propiedad municipal, denominado «Matías
Montero».

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86 de 18 de abril; 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986; Ley 7/85 de 2 de abril;
Ley 6/83 de 21 de julio; Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
la Comisión de Gobierno en la sesión extraordinaria cele-
brada el día dieciséis de julio de 1996, y por el que se
enajena, mediante pública subasta, un Grupo de 14 vivien-
das de propiedad municipal, siendo la descripción de los
inmuebles la siguiente:

Casa núm. 1 en Avda. de Fuenterrabía núm. 3, sita
en el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2.
La vivienda y un patio de 63,03 m2; vivienda de dos plantas,
distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, la Avenida de
su situación; derecha, vivienda señalada con el número
cinco de su misma Avenida; izquierda, viviendas señaladas
con los números 15, 16 y 17 de la Plaza Juan de Austria;
y fondo, patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 22, Finca 45.639, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.
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El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 2 en Avda. de Fuenterrabía núm. 5, sita
en el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2,
la vivienda y un patio de 63,03 m2; vivienda de dos plantas,
distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, la Avenida de
su situación; derecha, vivienda señalada con el número
cincuenta y dos, cincuenta y cuatro y cincuenta y seis de
la calle Postigo; izquierda, vivienda señalada con el número
3 de su misma Avenida; y fondo, patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 26, Finca 45.640, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 3 en la Plaza Juan de Austria núm. 12,
sita en el Ejido de San Juan. Con una superficie de
93,08 m2, la vivienda y un patio de 45,37 m2; vivienda
de dos plantas, distribuida la planta baja en vestíbulo,
salón-comedor con escalera para la planta alta, un cuarto
de baño y cocina; y la planta alta en distribuidor y tres
dormitorios. Tiene además un patio en su parte posterior
al que se accede desde la cocina. Sus linderos son: Frente,
la Plaza de su situación; derecha, vivienda señalada con
el número trece de su misma Plaza; izquierda, calle Mariana
Pineda; y fondo, patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 30, Finca 45.641, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 4 en la Plaza Juan de Austria núm. 13,
sita en el Ejido de San Juan. Con una superficie de
93,08 m2, la vivienda y un patio de 91,91 m2; vivienda
de dos plantas, distribuida la planta baja en vestíbulo,
salón-comedor con escalera para la planta alta, un cuarto
de baño y cocina; y la planta alta en distribuidor y tres
dormitorios. Tiene además un patio en su parte posterior
al que se accede desde la cocina. Sus linderos son: Frente,
la Plaza de su situación; derecha, vivienda señalada con
el número catorce de su misma plaza; izquierda, vivienda
señalada con el número doce de su misma Plaza; y fondo,
patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 34, Finca 45.642, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 5 en la Plaza Juan de Austria núm. 14,
sita en el Ejido de San Juan. Con una superficie de
93,08 m2, la vivienda y un patio de 45,37 m2; vivienda
de dos plantas, distribuida la planta baja en vestíbulo,
salón-comedor con escalera para la planta alta, un cuarto
de baño y cocina; y la planta alta en distribuidor y tres
dormitorios. Tiene además un patio en su parte posterior

al que se accede desde la cocina. Sus linderos son: Frente,
la Plaza de su situación; derecha, vivienda señalada con
el número quince de su misma Plaza; izquierda, vivienda
señalada con el número trece de su misma Plaza; y fondo,
patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 38, Finca 45.643, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 6 en la Plaza Juan de Austria núm. 15,
sita en el Ejido de San Juan. Con una superficie de
93,08 m2, la vivienda y un patio de 51,83 m2; vivienda
de dos plantas, distribuida la planta baja en vestíbulo,
salón-comedor con escalera para la planta alta, un cuarto
de baño y cocina; y la planta alta en distribuidor y tres
dormitorios. Tiene además un patio en su parte posterior
al que se accede desde la cocina. Sus linderos son: Frente,
la Plaza de su situación; derecha, vivienda señalada con
el número dieciséis de su misma Plaza; izquierda, vivienda
señalada con el número catorce de su misma Plaza y patio
posterior común; y fondo, vivienda señalada con el número
tres de la Avenida de Fuenterrabía y patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 42, Finca 45.644, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 7 en la Plaza Juan de Austria núm. 16,
sita en el Ejido de San Juan. Con una superficie de
93,08 m2, la vivienda y un patio de 52,82 m2; vivienda
de dos plantas, distribuida la planta baja en vestíbulo,
salón-comedor con escalera para la planta alta, un cuarto
de baño y cocina; y la planta alta en distribuidor y tres
dormitorios. Tiene además un patio en su parte posterior
al que se accede desde la cocina. Sus linderos son: Frente,
la Plaza de su situación; derecha, vivienda señalada con
el número diecisiete de su misma Plaza; izquierda, vivienda
señalada con el número quince de su misma Plaza y fondo,
vivienda señalada con el número tres de la Avenida de
Fuenterrabía.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 46, Finca 45.645, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 8 en la Plaza Juan de Austria núm. 17,
sita en el Ejido de San Juan. Con una superficie de
93,08 m2, la vivienda y un patio de 55,82 m2; vivienda
de dos plantas, distribuida la planta baja en vestíbulo,
salón-comedor con escalera para la planta alta, un cuarto
de baño y cocina; y la planta alta en distribuidor y tres
dormitorios. Tiene además un patio en su parte posterior
al que se accede desde la cocina. Sus linderos son: Frente,
la Plaza de su situación; derecha, Avenida de Fuenterrabía;
izquierda, vivienda señalada con el número dieciséis de
su misma Plaza; y fondo, vivienda señalada con el número
tres de la Avenida de Fuenterrabía.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
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de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 50, Finca 45.646, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 9 en la calle Postigo núm. 46, sita en
el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2,
la vivienda y un patio de 45,37 m2; vivienda de dos plantas,
distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, a la calle de
su situación; derecha, calle Mariana Pineda; izquierda,
vivienda señalada con el número cuarenta y ocho de su
misma calle; y fondo, patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes cómo en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 54, Finca 45.647, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 10 en la calle Postigo núm. 48, sita en
el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2,
la vivienda y un patio de 45,37 m2; vivienda de dos plantas,
distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, a la calle de
su situación; derecha, vivienda señalada con el número
cuarenta y seis de su misma, calle; Izquierda, vivienda seña-
lada con el número cincuenta y seis de su misma calle,
y fondo, patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 58, Finca 45.648, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 11 en la calle Postigo núm. 50, sita en
el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2,
la vivienda y un patio de 45,37 m2; vivienda de dos plantas,
distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, a la calle de
su situación; derecha, vivienda señalada con el número
cuarenta y ocho de su misma calle; izquierda, vivienda
señalada con el número cincuenta y dos de su misma calle;
y fondo, patio posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 62, Finca 45.649, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 12 en la calle Postigo núm. 52, sita en
el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2,
la vivienda y un patio de 51,83 m2; vivienda de dos plantas,

distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, a la calle de
su situación; derecha, vivienda señalada con el número
cincuenta de su misma calle y patio posterior común;
izquierda, vivienda señalada con el número cincuenta y
cuatro de su misma calle; y fondo, vivienda señalada con
el número cinco de la Avenida de Fuenterrabía y patio
posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 66, Finca 45.650, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 13 en la calle Postigo núm. 54, sita en
el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2,
la vivienda y un patio de 55,82 m2; vivienda de dos plantas,
distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, a la calle de
su situación; derecha, vivienda señalada con el número
cincuenta de su misma calle y patio posterior común;
Izquierda, vivienda señalada con el número cincuenta y
cuatro de su misma calle; y fondo, vivienda señalada con
el número cinco de la Avenida de Fuenterrabía y patio
posterior común.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 70, Finca 45.651, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

Casa núm. 14 en la calle Postigo núm. 54, sita en
el Ejido de San Juan. Con una superficie de 93,08 m2,
la vivienda y un patio de 58,56 m2; vivienda de dos plantas,
distribuida la planta baja en vestíbulo, salón-comedor con
escalera para la planta alta, un cuarto de baño y cocina;
y la planta alta en distribuidor y tres dormitorios. Tiene
además un patio en su parte posterior al que se accede
desde la cocina. Sus linderos son: Frente, a la calle de
su situación; derecha, vivienda señalada con el número
cincuenta y cuatro de su misma calle; izquierda, Avenida
de Fuenterrabía; y fondo, vivienda señalada con el número
cinco de la Avenida de Fuenterrabía.

Dicho inmueble está inscrito tanto en el Inventario
Municipal de Bienes como en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al Tomo 1.620, Libro 971,
Folio 77, Finca 45.652, Inscripción 1.ª, practicada según
Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva y División
Horizontal de 19.2.1996.

El valor en venta de la casa asciende a la cantidad
de 2.200.000 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un Grupo de 14 viviendas municipales,
denominado «Matías Montero», propiedad del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
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3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 26 de septiembre de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Jaén, por la
que se presta conformidad a la enajenación median-
te permuta de una parcela de terreno, propiedad
del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, por
la de don Fernando Arenas Bueno en el sitio Los
Gitanos.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Villanueva del Arzobispo, se ha dado
cumplimiento a lo establecido en los arts. 22.2.º, 79 y
80 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; 79.1 y 80 del RD Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; arts. 109 y siguientes del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales; RD 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante permuta acordada por el Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva del Arzobispo, de los siguientes terrenos:

1. Finca propiedad municipal.
Parcela de forma sensiblemente cuadrada delimitada

en sus cuatro fachadas por las calles Núñez de Balboa,
Orellana, Magallanes y Hernán Cortés, con una superficie
de 2.800 m2, siendo esta superficie resultante de la agru-
pación de las fincas núms. 23.350 y 24.138. Inscritas,
respectivamente, al Tomo núm. 1651, Libro 265, Folio
núm. 241, y Tomo 1719, Libro 275, Folio núm. 241.

Valor pericial: 24.330.683 ptas.
2. Finca propiedad de don Fernando Arenas Bueno.
Parcela en el sitio «Los Gitanos», con una superficie

de 3.962 m2, lindando al Norte con Hermanos Avila Angu-
llo y porción de terreno de don Cándido Marín Mendoza;
al Sur con terrenos del Ayauntamiento en que se ubican
el Colegio Público Ntra. Sra. de la Fuensanta y la
Escuela-Hogar.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde el recibo de la presente, recurso ordinario, ante la
Exma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, bien directamente, o a través de esta Delegación
de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 27 de septiembre de 1996.- La Delegada,
M.ª del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Sevilla, por
la que se presta conformidad a la permuta de terre-
nos propiedad del Ayuntamiento de Brenes (Sevilla),
por otros propiedad de don José Román López en
representación de la entidad José Román, SL.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Brenes se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril; arts. 109.1, 112.2, 113, 118 y 119 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio
de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, atribuye a este Organismo compe-
tencia para prestar conformidad a los expedientes de per-
muta, siempre que su cuantía sea inferior al 25% de los
recursos ordinarios del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Brenes, en sesión celebrada el
día 29 de mayo del año en curso, por el que se aprueba
la permuta de tres parcelas de propiedad municipal, con
la calificación de bienes patrimoniales, por una parcela
propiedad de la Empresa José Román, S.L., siendo la des-
cripción física de las parcelas a permutar la siguiente:

PROPIEDAD PARTICULAR

Parcela núm. 295, propiedad de la empresa José
Román, S.L., sita en la Unidad de Ejecución 1 del Plan
Parcial AE7, que cuenta con una superficie de 203,18 m2,
y linda: A la derecha, con parcela núm. 295-A; a la izquier-
da, con calle H; y al fondo, con parcela núm. 252.

La valoración económica de la parcela es de
5.150.894 ptas.

Inscripción registral: La parcela está pendiente de
segregarse de la finca matriz, la cual está inscrita en el
tomo 618, libro 62 de Brenes, folio 153 vto., finca número
2.162, inscripción 15 y 16.

PROPIEDAD MUNICIPAL

Parcela núm. 48, sita en la Unidad de Ejecución 1
del Plan Parcial, sector AE3, que cuenta con una superficie
de 126,98 m2 y linda: A la derecha, con parcela núm.
49; a la izquierda, con parcela núm. 47, y al fondo, con
parcela núm. 35.

Signatura registral: Tomo 1663, libro 109 de Brenes,
folio 190, finca 6.129.

Parcela núm. 49, sita en la Unidad de Ejecución 1
del Plan Parcial, sector AE3, que cuenta con una superficie
de 126,24 m2 y linda: A la derecha, con parcela núm.
50; a la izquierda, con parcela núm. 48, y al fondo, con
parcela núm. 34.

Signatura registral: Tomo 1663, libro 109 de Brenes,
folio 193, finca núm. 6.130.

Parcela núm. 51, sita en la Unidad de Ejecución 1
del Plan Parcial, sector AE3, que cuenta con una superficie
de 125,51 m2 y linda: A la derecha, con parcela núm.
52; a la izquierda, con parcela núm. 50, y al fondo, con
parcela núm. 32.

Signatura registral: Tomo 1663, libro 109 de Brenes,
folio 199, finca núm. 6.132.



BOJA núm. 119Sevilla, 17 de octubre 1996 Página núm. 12.967

La valoración económica de las tres parcelas muni-
cipales es de 8.000.861 ptas. Por tanto, al existir una
diferencia de valoraciones a favor del Ayuntamiento, la
empresa se compromete al pago, en metálico, de
2.849.967.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1.º Prestar conformidad a la permuta de los bienes
antes descritos propiedad del Ayuntamiento de Brenes por
otras propiedad de la empresa José Román, S.L.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3.º Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Brenes.

Sevilla, 27 de septiembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre, crea el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía.

Dicho Decreto contempla entre otras medidas la posi-
bilidad de realizar Cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional, así como la participación en empleos temporales
al servicio de las distintas Administraciones Públicas y Enti-
dades sin ánimo de lucro.

En base al citado Decreto se han concedido a las
siguientes entidades:

Expediente: 35/96 Ingresos curso Jardinería Fuen-
girola.

Entidad: Fondo Formación.
Importe: 6.107.724.

Expediente: Gastos curso Jardinería Fuengirola.
Entidad: Fondo Formación.
Importe: 3.174.750.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo vigésimo primero de la Ley 9/93, de 30
de diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Málaga, 27 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Almensilla (Sevilla), para la realización de las obras
que se citan.

Recibida solicitud del Ayto. de Almensilla (Sevilla) de
concesión de una subvención para la realización de las obras
«Encauzamiento del Tramo del Arroyo Cañada Fría en

Almensilla» y acreditándose la finalidad pública de las mismas
y la imposibilidad de concurrencia, en virtud de las facultades
que me vienen atribuidas por el artículo 10 de la Ley 5/1993,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la D.G.O.H., por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Almensilla (Sevilla) por importe de 25.000.000 pesetas
para la realización de las obras de «Encauzamiento del
Tramo Urbano del Arroyo Cañada Fría en Almensilla».

Dicha subvención tiene carácter específico por razón
de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.3 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, actualmente vigente.

Segundo. La citada subvención se hará efec-
t iva con cargo a la aplicación presupuestaria
01.14.00.19.00.763.41A.0 código de proyecto
1.993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en Sevilla designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 2.500.000
ptas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones o facturas trimestrales acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
actualmente vigente, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.
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Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 12 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Sevilla.

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Chi-
clana de la Frontera (Cádiz), para la realización de
las obras que se citan.

Recibida solicitud del Ayto. de Chiclana de la Frontera
(Cádiz) de concesión de una subvención para la realización
de las obras «Colector de Pluviales en C/ Bailén, 2.ª Fase»
y acreditándose la finalidad pública de las mismas y la
imposibilidad de concurrencia, en virtud de las facultades
que me vienen atribuidas por el artículo 10 de la Ley
5/1993 de 19 de julio de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la
D.G.O.H., por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Chiclana de la Frontera (Cádiz) por importe de
46.821.579 pesetas para la realización de las obras de
«Colector de Pluviales en c/ Bailén, 2.ª Fase».

Dicha subvención tiene carácter específico por razón
de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.3 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
actualmente vigente.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.14.00.19.00.763.41A.0 código de proyecto
1.993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en Cádiz designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 4.682.158
ptas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones o facturas trimestrales acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación

con el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 21.5 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
actualmente vigente, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 12 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Cádiz.

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Arquillos (Jaén) para la realización de las obras que
se citan.

Recibida solicitud del Ayto. de Arquillos (Jaén) de con-
cesión de una subvención para la realización de las obras
«Obras complementarias para la defensa contra inunda-
ciones en Arquillos. Jaén» y acreditándose la finalidad
pública de las mismas y la imposibilidad de concurrencia,
en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 10 de la Ley 5/1993 de 19 de julio de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la D.G.O.H., por esta Consejería se ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Arquillos (Jaén) por importe de 20.000.000 pesetas
para la realización de las obras de «Obras complemen-
tarias para la defensa contra inundaciones en Arquillos.
Jaén».

Dicha subvención tiene carácter específico por razón
de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.3 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
actualmente vigente.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.14.00.19.00.763.41A.0 código de proyecto
1.993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
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Transportes en Jaén designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 2.000.000
ptas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones o facturas trimestrales acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 21.5 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
actualmente vigente, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 12 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Jaén.

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Nacimiento (Almería), para la realización de las
obras que se citan.

Recibida solicitud del Ayto. de Nacimiento (Almería)
de concesión de una subvención para la realización de
las obras «Abto. a los núcleos de Gilma y Cortijada de
los Sanchos, T.M. de Nacimiento» y acreditándose la fina-
lidad pública de las mismas y la imposibilidad de con-
currencia, en virtud de las facultades que me vienen atri-
buidas por el artículo 10 de la Ley 5/1993 de 19 de julio
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la D.G.O.H., por esta Con-
sejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Nacimiento (Almería) por importe de 15.983.099 pese-
tas para la realización de las obras de «Abto. a los núcleos
de Gilma y Cortijada de los Sanchos, T.M. de Nacimiento».

Dicha subvención tiene carácter específico por razón
de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.3 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
actualmente vigente.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.14.00.19.00.763.41A.0 código de proyecto
1.993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en Almería designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 1.598.309
ptas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones o facturas trimestrales acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 21.5 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
actualmente vigente, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 12 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Almería.
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ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Cas-
tro del Río (Córdoba), para la realización de las
obras que se citan.

Recibida solicitud del Ayto. de Castro del Río (Córdoba)
de concesión de una subvención para la realización de
las obras «Colector de Castro del Río. 1.ª Fase» y acre-
ditándose la finalidad pública de las mismas y la impo-
sibilidad de concurrencia, en virtud de las facultades que
me vienen atribuidas por el artículo 10 de la Ley 5/1993
de 19 de julio de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la D.G.O.H.,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Castro del Río (Córdoba) por importe de 20.000.000
de pesetas para la realización de las obras de «Colector
de Castro del Río. 1.ª Fase».

Dicha subvención tiene carácter específico por razón
de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.3 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
actualmente vigente.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.14.00.19.00.763.41A.0 código de proyecto
1.993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en Córdoba designado por la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 2.000.000
ptas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones o facturas trimestrales acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 21.5 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
actualmente vigente, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 12 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Córdoba.

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Tahal (Almería), para la realización de las obras
que se citan.

Recibida solicitud del Ayto. de Tahal (Almería) de con-
cesión de una subvención para la realización de las obras
«Abastecimiento de Agua a Benitorafe. T.M. de Tahal»,
y acreditándose la finalidad pública de las mismas y la
imposibilidad de concurrencia, en virtud de las facultades
que me vienen atribuidas por el artículo 10 de la Ley
5/1993, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la
D.G.O.H., por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Tahal (Almería) por importe de 25.000.000 pesetas
para la realización de las obras de «Abastecimiento de
Agua a Benitorafe. T.M. de Tahal».

Dicha subvención tiene carácter específico por razón
de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.3 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, actualmente vigente.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.14.00.
19.00.763.41A.0, código de proyecto 1.993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta a la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en Almería designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
pr imer l ibramiento s in prev ia jus t i f i cac ión de
2.500.000 ptas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones o facturas trimestrales acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.
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En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
actualmente vigente, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 12 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado
Provincial de Almería.

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Villa-
franca de Córdoba (Córdoba), para la realización
de las obras que se citan.

Recibida solicitud del Ayto. de Villafranca de Córdoba
(Córdoba) de concesión de una subvención para la rea-
lización de las obras «Restitución del Colector de pluviales
en el arroyo del Curandero», y acreditándose la finalidad
pública de las mismas y la imposibilidad de concurrencia,
en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 10 de la Ley 5/1993, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a propuesta de la D.G.O.H., por esta Consejería
se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Villafranca de Córdoba (Córdoba) por importe de
15.000.000 pesetas para la realización de las obras de
«Restitución del colector de pluviales en el arroyo del
Curandero».

Dicha subvención tiene carácter específico por razón
de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.3 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, actualmente vigente.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.14.00.
19.00.763.41A.0, código de proyecto 1.993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta a la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en Córdoba designado por la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
pr imer l ibramiento s in prev ia jus t i f i cac ión de
1.500.000 ptas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones o facturas trimestrales acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
actualmente vigente, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 12 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado
Provincial de Córdoba.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
por la que se acuerda declarar adjudicación sin-
gular, la adjudicación de viviendas de promoción
pública que se construyen en Zurgena. Expediente
AL-89/060-V.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional Sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular regulado en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la posi-
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bilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de ope-
raciones de remodelación, relocalización y similares o
aquéllas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos per-
seguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución
las normas de adjudicación específicas ajustadas a las cir-
cunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Almería, en
su sesión celebrada el día 14 de mayo de 1996, acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular, la adjudica-
ción de 29 viviendas de Promoción Pública en Zurgena
(Barrio «El Castillo») que se construyen al amparo del expe-
diente AL-89/060-V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
cubrir la situación de carencia de vivienda y existencia de
infravivienda en el barrio «El Castillo» de Zurgena.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Almería, esta Dirección General ha tenido a bien resol-
ver lo siguiente:

Primero: Se declara como adjudicación singular, la
adjudicación de 29 viviendas de Promoción Pública en
Zurgena (Barrio «El Castillo») construidas al amparo del
expediente AL-89/060-V.

Segundo: Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
resolución.

Tercero: La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José M.ª Verdú Valencia.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 29 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN
EN ZURGENA -BARRIO «EL CASTILLO»-, AL AMPARO DEL

EXPEDIENTE AL-89/060-V

Primera. Serán adjudicatarios de estas 29 viviendas:
1. Los titulares de unidades familiares residentes en

el barrio «El Castillo», afectados por operaciones de demo-
lición y remodelación.

2. Los titulares de unidades familiares residentes en
el barrio «La Alfoquía» que hayan residido con anterioridad
en el barrio «El Castillo».

Segunda. Para el reconocimiento de este requisito,
deberá aportarse documento expedido por el Ayuntamiento
de Zurgena acreditativo del cumplimiento de la circuns-
tancia anterior.

Tercera. De las viviendas que quedarán vacantes en
el grupo de 30 viviendas de Promoción Pública en el barrio
de «La Alfoquía», serán adjudicatarios los residentes en
el municipio de Zurgena, afectados por situaciones urgen-
tes de realojo que carezcan de medios económicos para
paliar su situación por sí mismos.

Cuarta. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/90, de 26 de diciembre, modi-

ficados por el art. 27, apartado 1.º del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero.

Quinto. Corresponde al Ayuntamiento de Zurgena la
elaboración de la lista provisional de adjudicatarios de
las 29 viviendas de «El Castillo» y de las que quedarán
vacantes en el grupo de las 30 viviendas en «La Alfoquía»,
que una vez aprobadas en pleno serán remitidas acom-
pañadas de toda la documentación, a la Comisión Pro-
vincial de la Vivienda de Almería.

Sexta. La aprobación de la lista y la adjudicación direc-
ta de las indicadas viviendas corresponde a la Comisión
Provincial de la Vivienda siguiéndose a partir de entonces
el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguientes
del Decreto 413/90, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme el art. 1.º
de la orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de la Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
por la que se acuerda declarar adjudicación sin-
gular, la adjudicación de viviendas de promoción
pública que se construyen en Lebrija. Expediente
SE-90/01-AS.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular regulado en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la posi-
bilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de ope-
raciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos per-
seguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
creto, con la obligación de incorporar en la resolución
las normas de adjudicación específicas ajustadas a las cir-
cunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Sevilla, en su
sesión celebrada el día 28 de mayo de 1996 acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar adjudicación singular, la adjudicación de 8
viviendas de Promoción Pública en Lebrija (Sevilla) en el
antiguo hospital de la Misericordia, que se construyen al
amparo del expediente SE-90/01-AS.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
el realojo de familias que realizaron construcciones de baja
calidad en habitáculos de apenas 6 m2 en el antiguo hos-
pital de la Misericordia.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Sevilla, esta Dirección General ha tenido a bien resolver
lo siguiente:



BOJA núm. 119Sevilla, 17 de octubre 1996 Página núm. 12.973

Primero: Se declara como adjudicación singular, la
adjudicación de 8 viviendas de Promoción Pública en Lebri-
ja, en el antiguo hospital de la Misericordia, construidas
al amparo del expediente SE-90/01-AS.

Segundo: Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
resolución.

Tercero: La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José M.ª Verdú Valencia.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 8 VIVIENDAS
DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
LEBRIJA, EN EL ANTIGUO HOSPITAL DE LA MISERICOR-

DIA, AL AMPARO DEL EXPEDIENTE SE-90/01-AS

Primera. Serán adjudicatarios de estas viviendas anti-
guos vecinos del edificio del hospital de la Misericordia,
que fueron desalojados en su día al iniciarse la rehabi-
litación del mismo.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/90, de 26 de diciembre, modi-
ficados por el art. 27, apartado 1.º del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Lebrija la
elaboración de la lista provisional de adjudicatarios, que
una vez aprobada en pleno será remitida acompañada
de toda la documentación, a la Comisión Provincial de
la Vivienda de Sevilla.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la Vivienda siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/90, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme el art.
1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de la Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

CORRECCION de errores en la resolución de
5 de marzo de 1996, de la Dirección General de
Transportes, por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión V-67:JA-8, entre Beas
de Granada-Granada. (BOJA núm. 42, de
11.4.96).

Advertido error en la Resolución de 5 de marzo de
1996, del Director General de Transportes, por la que
se hace público el cambio de titularidad de la concesión
de servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera (V-67:JA-8) entre
Beas de Granada-Granada, a continuación se transcribe
la oportuna rectificación.

En la página 3.473, columna derecha, líneas diecio-
cho y diecinueve, donde dice: «a favor de la empresa Tri-
nidad Nievas, S.L.», debe decir: «a favor de la empresa
Transportes Trinidad Nievas, S.L.».

Sevilla, 16 de septiembre de 1996

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Orden de 14
de agosto de 1996, por la que se aprueban plie-
gos-tipo de cláusulas administrativas particulares
que han de regir la contratación de suministros de
bienes homologados mediante procedimiento nego-
ciado. (BOJA núm. 100, de 31.8.96).

Advertidos errores en la Orden de referencia, a con-
tinuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 10.749, columna derecha, punto 5.3,
donde dice «Para las sucesivas entregas o diversas cargas
de elaboración...», debe decir: «Para las sucesivas entregas
o diversas etapas de elaboración...».

En la página 10.750, columna izquierda, punto 9.1,
donde dice: «... por encontrarse depositados los mismos
en el Catálogo de Bienes Homologados...», debe decir:
«... por encontrarse depositados los mismos en la Dirección
General de Patrimonio conforme queda recogido en el
Catálogo de Bienes Homologados...».

En la página 10.750, columna derecha, punto 10.1,
donde dice: «El órgano de contratación y el adjudicatario
quedan obligados a formalizar de suministro...», debe
decir: «El órgano de contratación y el adjudicatario quedan
obligados a formalizar el contrato de suministro...».

En la página 10.752, columna derecha, párrafo ter-
cero, donde dice: «El presente Pliego ha sido informado
favorablemente por el Asesor Jurídico de la Consejería
de Salud con fecha ..... de ..................... de 1996,
............», debe decir: «El presente Pliego ha sido informado
favorablemente por el Asesor Jurídico de la Consejería
de Salud con fecha 23 de julio de 1996, ................».

Sevilla, 30 de septiembre de 1996.- La Secretaria
General Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CORRECCION de errores de la Orden de 14
de agosto de 1996, por la que se aprueban plie-
gos-tipo de cláusulas administrativas particulares
que han de regir la contratación de servicios por
concurso. (BOJA núm. 100, de 31.8.96).

Advertidos errores en la Orden de referencia, a con-
tinuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 10.757, columna derecha, punto 17.1,
donde dice: «... transcurrido en cual sin objeciones...», debe
decir: «... transcurrido el cual sin objeciones...».

En la página 10.758, columna izquierda, punto 20.5,
donde dice: «... sin perjuicio que debe indemnizar a la
Administración...», debe decir: «... sin perjuicio que deba
indemnizar a la Administración...».

Sevilla, 30 de septiembre de 1996.- La Secretaria
General Técnica, Concepción Becerra Bermejo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de septiembre de 1996, por la
que se autoriza el cambio de titularidad al Centro
Privado Virgen de Regla, de Chipiona (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Onofre Núñez Azpilicueta, en su calidad de Ministro Pro-
vincial de la Congregación de Religiosos Franciscanos,
entidad titular del Centro Privado «Virgen de Regla», con
domicilio en Avda. de Huelva núm. 9, de Chipiona (Cádiz),
con autorización definitiva para 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares por Orden
de 27 de octubre de 1994, 2 unidades de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 75 puestos escolares por Orden de
6 de marzo de 1991, 8 unidades de Educación Prima-
ria/Educación General Básica para 320 puestos escolares
por Orden de 10 de julio de 1975 y 10 unidades de
Formación Profesional de primer grado para 400 puestos
escolares por Orden de 9 de diciembre de 1975.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, aparece debidamente acreditada, la titularidad
del Centro «Virgen de Regla», a favor de la Congregación
de «Religiosos Franciscanos».

Resultando que la Congregación de Religiosos Fran-
ciscanos, mediante escritura de cesión otorgada ante el
notario de Sevilla doña Blanca González-Miranda y Sáenz
de Tejada con el número 130, de su protocolo, cede la
titularidad del referido Centro a la Fundación «Educación
Católica», quedando representada por don Aureliano
Laguna Vegas, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de octu-
bre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20
de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados, para impartir Enseñanzas de Régimen General; y
demás disposiciones complementarias;

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Conceder el cambio de titularidad al Centro Privado
«Virgen de Regla», que en lo sucesivo la ostentará la Fun-
dación «Educación Católica», que como cesionaria queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas
que afectan al Centro, cuya titularidad se le reconoce,
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y
préstamos que el Centro pueda tener concedidas por la
Administración Educativa así como aquéllas que le corres-
pondan en el orden docente y las que se derivan de la
vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del Centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado La Salle-Buen
Consejo, de Puerto Real (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don José
Miguel Fuentes Garrido, como representante de la Con-
gregación de Hermanos de las Escuelas Cristianas, Titular
del Centro docente privado «La Salle-Buen Consejo», sito
en Puerto Real (Cádiz), calle Carretera Nueva, núm. 70,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 12 unidades de Edu-
cación Primaria y 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro Privado «La Salle-Buen Con-
sejo» de Puerto Real (Cádiz), tiene autorización definitiva
para dos centros uno de Educación Preescolar de 4 uni-
dades y 160 puestos escolares y otro de Educación General
Básica de 17 unidades y una capacidad de 680 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «La
Salle-Buen Consejo» de Puerto Real (Cádiz) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Especifica: «La Salle-Buen Consejo».
Titular: Congregación de Hermanos de las Escuelas

Cristianas.
Domicilio: C/ Carretera Nueva, núm. 70.
Localidad: Puerto Real.
Municipio: Puerto Real.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004623.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «La Salle-Buen Consejo».
Titular: Congregación de Hermanos de las Escuelas

Cristianas.
Domicilio: C/ Carretera Nueva, núm. 70.
Localidad: Puerto Real.
Municipio: Puerto Real.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004623.
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Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria
Obligatoria.

Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General de Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando.

Los cursos 1.º al 6.º de Educación Primaria implan-
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por uni-
dad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. La presente Orden deja sin efecto la Orden
de 3 de julio de 1996 (BOJA del 30 de julio).

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado Sagrado Cora-
zón de Jesús, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Virgilio
Rojo Moreno, como representante de los Hermanos de
las Escuelas Cristianas Titular del Centro docente privado
«Sagrado Corazón de Jesús», sito en Jerez de la Frontera
(Cádiz), Calle Ventura Misa, núm. 20, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 6 unidades de Educación Primaria y 8
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón
de Jesús» de Jerez de la Frontera (Cádiz) tiene autorización
definitiva para tres centros, uno de Educación Preescolar
de 1 unidad y 40 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 8 unidades y una capacidad de 320
puestos escolares y otro centro de Formación Profesional
de Primer y Segundo Grado de 9 unidades y una capacidad
de 360 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2 del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Sagrado
Corazón de Jesús» de Jerez de la Frontera (Cádiz) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón de
Jesús».

Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: C/ Ventura Misa, núm. 20.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002754.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón de
Jesús».

Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: C/ Ventura Misa, núm. 20.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002754.
Enseñanzas que se autorizan Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, hasta finalizar el curso
escolar 1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del
Real Decreto 986/1991, el centro de Educación Preescolar
«Sagrado Corazón de Jesús» de Jerez de la Frontera (Cádiz)
podrá funcionar con una capacidad total de 1 unidad y
40 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
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ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer y Segundo Grado,
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta
la extinción de estas enseñanzas de acuerdo con el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado Sagrada Familia,
de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Manuela Sánchez Pimentel, como representante de las Her-
manas Carmelitas de la Caridad Titular del Centro docente
privado «Sagrada Familia», sito en Sevilla, Calle Pozo,
núm. 4, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de dicho Centro con 6 unidades de Edu-
cación Primaria y 4 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrada Familia»
de Sevilla tiene autorización definitiva para dos centros,
uno de Educación Preescolar de 1 unidad y 40 puestos
escolares y otro de Educación General Básica de 8 uni-
dades y una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «Sagrada
Familia» de Sevilla y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Hermanas Carmelitas de la Caridad.
Domicilio: C/ Pozo, núm. 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005002.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Hermanas Carmelitas de la Caridad.
Domicilio: C/ Pozo, núm. 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005002.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 118 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, hasta finalizar el curso
escolar 1998/1999, el centro de Educación Preescolar «Sa-
grada Familia» de Sevilla podrá funcionar con una capa-
cidad total de 1 unidad y 40 puestos escolares impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con el punto
Primero de la presente Orden, se implante de manera gene-
ralizada el 4.º curso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).
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Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado San Pedro, de
La Línea de la Concepción (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Rita
Martín Artacho, como representante de la Diócesis de
Cádiz-Ceuta Titular del Centro docente privado «San
Pedro», sito en La Línea de la Concepción (Cádiz), Calle
Padre Andrades, núm. 3, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Pedro» de La
Línea de la Concepción (Cádiz) tiene autorización definitiva
para dos centros, uno de Educación Preescolar de 1 unidad
y 40 puestos escolares y otro de Educación General Básica
de 9 unidades y una capacidad de 360 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San Pedro»
de La Línea de la Concepción (Cádiz) y, como consecuencia

de ello, establecer la configuración definitiva del centro
que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Pedro».
Titular: Diócesis de Cádiz-Ceuta.
Domicilio: C/ Padre Andrades, núm. 3.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003722.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Pedro».
Titular: Diócesis de Cádiz-Ceuta.
Domicilio: C/ Padre Andrades, núm. 3.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003722.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo.
- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar

1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Preescolar «San
Pedro» de La Línea de la Concepción (Cádiz) podrá fun-
cionar con una capacidad máxima total de 1 unidad y
40 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de
Inspección de Educación aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.
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Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado Labor, de
Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Dolo-
res Mercedes Ocón Fernández, como representante de la
entidad «Sociedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza
Labor», Titular del centro docente privado «Labor», sito en
Granada, calle Sorozábal, s/n, Urb. Parque del Genil, soli-
citando autorización definitiva para la apertura y funcio-
namiento de dicho Centro con 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, y 10 unidades de Bachillerato,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Labor» de Granada
tiene autorización definitiva de un Centro de Bachillerato
Unificado y Polivalente de 10 unidades y 400 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9 punto 2 del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Labor» de
Granada y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Labor».
Titular: Sociedad Cooperativa de Enseñanza Labor.
Domicilio: C/ Sorozábal, s/n. Urbanización Parque del

Genil.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004343.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 5 unidades y 175 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 5 unidades y 175 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1997/1998, con base en el número 3 del artículo 17
del Real Decreto 986/1991, el centro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente «Labor» de Granada, podrá funcionar
con una capacidad máxima de 10 unidades y 400 puestos
escolares que progresivamente irá reduciendo y extinguien-
do, de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1
de julio.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado San Acisclo y
Santa Victoria, de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín
Molina Ruiz, como representante del Patronato de San
Alberto Magno (Parroquia de Santa Victoria), Titular del
Centro docente privado «San Acisclo y Santa Victoria», sito
en Córdoba, Calle Téllez de Meneses, s/n, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 6 unidades de Educación Primaria y 4
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Acisclo y Santa
Victoria» de Córdoba tiene autorización definitiva de un
centro de Educación General Básica de 11 unidades y
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una capacidad de 440 puestos escolares y 2 unidades
de Educación Especial y 25 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San Acisclo
y Santa Victoria» de Córdoba y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del centro que
se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Acisclo y Santa Vic-
toria».

Titular: Patronato de San Alberto Magno (Parroquia
de Santa Victoria).

Domicilio: C/ Téllez de Meneses, s/n.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002492.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Acisclo y Santa Vic-
toria».

Titular: Patronato de San Alberto Magno (Parroquia
de Santa Victoria).

Domicilio: C/ Téllez de Meneses, s/n.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002492.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General de Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado Santa María de
los Apóstoles, de Jaén.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Con-
cepción Pérez Torres, como representante de la Congre-
gación de Misioneras Cruzadas de la Iglesia, Titular de
los centros docentes privados «Santa María de los Após-
toles», sitos en Jaén, Carretera de Jabalcuz, núm. 31, soli-
citando autorización definitiva para la apertura y funcio-
namiento de dicho Centro con 3 unidades de Educación
Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santa María de
los Apóstoles» de Jaén tiene autorización definitiva de tres
centros del mismo Titular, uno de Educación Preescolar
de 2 unidades con una capacidad de 60 puestos escolares
y una unidad de Educación Infantil y 25 puestos escolares,
otro de 8 unidades de Educación General Básica con una
capacidad de 320 puestos escolares, y otro centro de For-
mación Profesional de Primer Grado con 6 unidades y
180 puestos escolares, y de Segundo Grado, acogido al
cese progresivo, con 4 unidades y 120 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:
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Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «Santa
María de los Apóstoles» de Jaén y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva del centro
que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Santa María de los Após-
toles».

Titular: Congregación de Misioneras Cruzadas de la
Iglesia.

Domicilio: Carretera de Jabalcuz, núm. 31.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002103.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 65 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa María de los Após-
toles».

Titular: Congregación de Misioneras Cruzadas de la
Iglesia.

Domicilio: Carretera de Jabalcuz, núm. 31.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002103.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa María de los Após-
toles».

Titular: Congregación de Misioneras Cruzadas de la
Iglesia.

Domicilio: Carretera de Jabalcuz, núm. 31.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002103.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Santa
María de los Apóstoles» de Jaén podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 3 unidades y 85 puestos esco-
lares impartiendo Educación Preescolar hasta que, de
acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1992, por la
que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número

máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extin-
ción de enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

- Formación Profesional de Segundo Grado que cesa-
rá definitivamente en la impartición de sus enseñanzas al
término del curso escolar 1997/98.

Tercero. Aunque el Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de septiembre de 1996, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado Divino Maestro,
de Jaén.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Cán-
dida Pilar Callejas Galiano, como representante de la Con-
gregación de Religiosas Misioneras del Divino Maestro,
Titular del centro docente privado «Divino Maestro», sito
en Jaén, calle Los Peñas, núm. 18, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro con 6 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12
unidades de Educación Primaria y 8 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.
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Resultando que el Centro privado «Divino Maestro»
de Jaén tiene autorización definitiva de dos centros del
mismo Titular, uno de Educación Preescolar de 4 unidades
y 160 puestos escolares y otro de Educación General Básica
de 16 unidades y una capacidad de 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «Divino
Maestro» de Jaén y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Divino Maestro».
Titular: Congregación de Religiosas Misioneras del

Divino Maestro.
Domicilio: C/ Los Peñas, núm. 18.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002115.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades de 2.º Ciclo y 150 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Divino Maestro».
Titular: Congregación de Religiosas Misioneras del

Divino Maestro.
Domicilio: C/ Los Peñas, núm. 18.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002115.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Divino Maestro».
Titular: Congregación de Religiosas Misioneras del

Divino Maestro.
Domicilio: C/ Los Peñas, núm. 18.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002115.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Divino
Maestro» de Jaén podrá funcionar con una capacidad
máxima total de 6 unidades y 210 puestos escolares impar-
tiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con
la Orden de 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque el Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 30
de julio de 1996, por la que se aprueban deter-
minados proyectos editoriales para Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, y se autoriza el uso de libros
y material curriculares correspondientes, en Centros
Docentes Públicos y Privados de Andalucía. (BOJA
núm. 97, de 24.8.96).
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Advertido error en la Orden de 30 de julio de 1996,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Editorial Ecir
- (...) Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, cursos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º para el área de Mate-
máticas», debe decir:

«Editorial Ecir
- (...) Proyecto editorial de Primer y Segundo ciclos

de Educación Secundaria, cursos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º para
el área de Matemáticas».

Sevilla, 6 de septiembre de 1996

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de septiembre de 1996, por la
que se hace pública la II Convocatoria de los Premios
Andalucía de Medio Ambiente.

El Decreto 147/95, de 6 de junio, creó los Premios
«Andalucía» de Medio Ambiente y en él se facultaba al
Titular de la Consejería para que dictara cuantas dispo-
siciones fueran necesarias para el desarrollo del citado
Decreto.

Con la finalidad de otorgar testimonio de reconoci-
miento a la labor medioambiental de personas, organismos
públicos y entidades públicas o privadas que hayan con-
tribuido de forma notoria a la conservación, protección
y difusión del Medio Ambiente de nuestra Comunidad Autó-
noma, se hace pública la II Convocatoria de los Premios
«Andalucía» de Medio Ambiente.

Primero. Se convocan los Premios «Andalucía» de
Medio Ambiente 1996 en sus tres modalidades: Premio
Andalucía de Conservación de la Naturaleza, Premio Anda-
lucía de Protección de la Calidad Ambiental y Premio Anda-
lucía de Difusión de los valores naturales de Andalucía.

Segundo. La presente convocatoria se rige por lo dis-
puesto en el Decreto 147/95, de 6 de junio y por lo que
en esta Orden se dispone.

Tercero. Podrán optar a los Premios «Andalucía» de
Medio Ambiente, las personas, colectivos, organismos
públicos y entidades públicas o privadas que se hayan
distinguido por su labor en la conservación, protección
y difusión del medio ambiente, desarrollada tanto directa
como indirectamente en Andalucía. Los candidatos debe-
rán ser propuestos por organismos públicos, o entidades
públicas o privadas relacionadas con el Medio Ambiente.
También podrán ser propuestos por los miembros del Jura-
do designado al efecto, en cuyo caso el acuerdo de pro-
posición de candidatos se ajustará a las normas que para
la formación de la voluntad de los órganos colegiados
establece la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, Título II,
Cap. II, para los órganos colegiados.

Cuarto. Se hará entrega a los galardonados de una
obra en bronce de un artista andaluz de reconocido pres-
tigio, símbolo de estos premios, y un diploma acreditativo
del mismo.

Quinto. Las candidaturas deberán ir acompañadas:

1.º Datos personales del candidato.

2.º Una relación de sus méritos y de las razones que
han motivado su presentación.

3.º Certificado acreditativo, en su caso, de que el
Acuerdo de presentación del candidato, se ha adoptado
de conformidad con las normas que para la manifestación
de la voluntad rigen en la entidad u organismo proponente.

4.º Una declaración expresa de aceptación de las
bases de este Premio y del fallo del Jurado, por parte
del candidato.

5.º Las condiciones establecidas en los apartados ante-
riores no se exigirán para el supuesto en el que el candidato
lo sea a propuesta del Jurado. En tal caso, el candidato
deberá aceptar las bases y el fallo del Jurado.

La referida documentación se presentará en el Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, sito en Avda.
de Eritaña, núm. 1 - 41071 Sevilla.

Sexto. El plazo de presentación de la candidatura que-
da abierto desde el día siguiente al de publicación de
esta Orden hasta el día 15 de noviembre de 1996.

Séptimo. El Jurado estará compuesto por:

- Presidente, el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

- Vocales, la Ilma. Sra. Directora General de Parti-
cipación y Servicios Ambientales de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y cinco personas de
reconocido prestigio en materia de Medio Ambiente, desig-
nadas por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,
que son las siguientes:

Sr. don J. Esteban Hernández Bermejo.
Sr. don Miguel Ferrer Baena.
Sr. don Juan Lucena Rodríguez.
Sr. don Florencio Zoido Naranjo.
Sr. don Francisco Romacho Ruz.

- Secretario, un funcionario de la Consejería de Medio
Ambiente, que actuará con voz pero sin voto.

Octavo. El fallo del Jurado se hará público antes del
30 de noviembre de 1996.

Noveno. La entrega de los Premios se realizará en
acto público cuya fecha y lugar se anunciarán oportuna-
mente, habiéndose notificado previamente a los galar-
donados.

Décimo. El Consejero de Medio Ambiente resolverá
todos aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Undécimo. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de septiembre de 1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 843/96-S.3.ª,
interpuesto por Turmont, SL, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Turmont, S.L., recurso conten-
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cioso-administrativo núm. 843/96-S.3.ª, contra la Reso-
lución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 14 de febrero de 1996, desestimatoria del Recurso
Ordinario interpuesto contra la Resolución de 5 de octubre
de 1995, de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, recaída en el expediente
sancionador núm. E-069/95, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales Protegidos. En consecuencia, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 843/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de septiembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas en mate-
ria de Plan de Desarrollo Gitano.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 4 de abril
de 1995, por la que se regula la realización de programas
de intervención a favor de la Comunidad Gitana Andaluza
a desarrollar en 1996, teniendo en cuenta el acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 3 de marzo de 1995, así
como las previsiones del Decreto 298/1995, de prórroga
del presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1996, y los Decretos 132/1996 y 382/1996, sobre
reestructuración de Consejerías, esta Delegación Provincial
ha resuelto conceder la ayuda económica que a conti-
nuación se relaciona en materia de Plan de Desarrollo
Gitano:

Entidad: Ayuntamiento de Huelva.

Importe: 8.000.000 ptas.

Huelva, 22 de agosto de 1996.- La Delegada, M.ª
Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas en mate-
ria de migraciones.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22
de enero de 1996, de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales, por la que se regulan y convocan las Ayudas
Públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería para el año 1996, esta
Delegación Provincial ha resuelto conceder las ayudas eco-
nómicas que a continuación se relacionan para la atención
de Emigrantes a Asociaciones y/o Entidades sin ánimo de
lucro.

Entidad Importe

Ayuntamiento de Cartaya 1.855.834 ptas.
Ayuntamiento de Paymogo 1.475.830 ptas.
Ayuntamiento de Moguer 2.271.668 ptas.
Ayuntamiento de Palos de la Frontera 3.600.000 ptas.
Ayuntamiento de Lepe 2.620.834 ptas.
Ayuntamiento de Lucena del Puerto 1.675.834 ptas.
Ayuntamiento de Sta. Bárbara de Casa 848.000 ptas.
Ayuntamiento de Paymogo 2.130.000 ptas.
Ayuntamiento de Rosal de la Frontera 716.000 ptas.
Ayuntamiento de Punta Umbría 98.000 ptas.
Ayuntamiento de Puebla de Guzmán 1.344.000 ptas.
Ayuntamiento de Cabezas Rubias 652.000 ptas.
Ayuntamiento de Aroche 2.460.000 ptas.
Ayuntamiento de El Cerro Andévalo 537.000 ptas.
Ayuntamiento de Cortegana 215.000 ptas.

Huelva, 22 de agosto de 1996.- La Delegada, M.ª
Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se hace pública la transferencia de fondos a las
entidades locales que se citan para el desarrollo
de los Servicios Sociales Comunitarios.

El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se
establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios
Sociales Comunitarios, prevé en su D. Adicional 1.ª que,
con el fin de garantizar la continuidad de los efectivos
personales y funcionales que desarrollan su actividad en
el ámbito de lo SS.SS.CC. en la Comunidad Autonómica
Andaluza, por la Consejería de Asuntos Sociales (creada
por Decreto 382/1996, de 1 de agosto) se transferirán
anualmente los créditos necesarios a las Corporaciones
Locales de Andalucía que se acogieron al Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 24 de enero de 1989, de acuerdo
con las disposiciones presupuestarias y en el marco de
la colaboración existente entre las distintas Administracio-
nes Públicas.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el art.
21.5 de la Ley 9/93 y teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Decreto sobre prórroga del presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996, procede hacer
pública la primera transferencia de las aportaciones Auto-
nómica y Estatal a las Entidades Locales siguientes:

Entidad: Ayuntamiento de Huelva.
Importe: 82.915.663 ptas.

Entidad: Diputación Provincial de Huelva.
Importe: 145.686.866 ptas.

Huelva, 22 de agosto de 1996.- La Delegada, M.ª
Luisa Faneca López.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Luisa Márquez Maroto, repre-
sentada por la Procuradora doña M.ª Cristina Barcelona
Sánchez, contra el acto administrativo dictado por el
Servicio Andaluz de Salud.

Sobre resolución de 20.6.96 que dispone la ejecución
de la sentencia y la resolución de 28.6.96 que hace pública
la relación de participantes en el proceso selectivo con-
vocado por la resolución de 4.7.91.

Recurso número 2807 de 1996, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, a 27 de septiembre de 1996.- El
Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Rocío Moreno Barranco, representada
por la Procuradora doña M.ª Cristina Barcelona Sánchez,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud.

Sobre resolución de 20.6.96 que dispone la ejecución
de la sentencia y la resolución de 28.6.96 que hace pública
la relación de participantes en el proceso selectivo con-
vocado por la resolución de 4.7.91.

Recurso número 2846 de 1996, Sección 1.ª12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, a 27 de septiembre de 1996.- El
Secretario.

JUZGADO DE LO PENAL NUM. UNO SEVILLA

EDICTO.

Don Francisco Jiménez Velasco, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Penal Número Uno de esta capital,

Hago saber: Que por providencia dictada en esta
fecha, en la Ejecutoria número 417/95, seguida contra
Santiago Sánchez García por delito de contra seguridad
del tráfico, he acordado sacar a venta en pública subasta
por término de veinte días, y con arreglo al tipo de tasación
de 500.000 pesetas, lo embargado que al final se describe,
propiedad de Santiago Sánchez García.

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día veintisiete de noviembre de 1996
a las 10,30 horas.

En prevención de que no hubiere postor en la primera
subasta, se señala para la segunda, por igual término y
con rebaja del 25% del tipo de tasación, el día ocho de
enero de 1997 a las 10,30 horas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Para el supuesto que tampoco hubiere postores en
la segunda subasta, se señala para la tercera subasta,
por igual término y sin sujeción a tipo, el día cinco de
febrero de 1997 a las 10,30 horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado.

Para tomar parte en la primera subasta deberán los
licitadores, además de acreditar la personalidad, depositar
en el Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal de Juzgados Central
núm. 6.000, c/c 4015 000 78 0417 95 el 20% como
mínimo de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidas,
y para tomar parte en su caso, en la segunda y tercera
subastas los licitadores deberán consignar el 20% del tipo
que sirve de base para la segunda convocatoria.

Se advierte que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve de base para
cada subasta, asimismo se hace constar que se pueden
hacer posturas para uno o varios de los bienes que se
subastan y que sólo el ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero, y que pueden
hacerse hasta la fecha señalada para la celebración, pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe del referido
20% según resguardo de haberse hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto.

Los autos y certificación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todos los licitadores aceptan como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte eje-
cutante continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviese que suspenderse
alguna de las convocatorias de subasta, se entendería
señalada su celebración para el día hábil inmediato a la
misma hora.

Que la presente publicación sirve de notificación a
las partes para el supuesto que no fuere posible la noti-
ficación personal a las mismas.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Vehículo Marca Nissan Trade matrícula B-3844-IS
número de bastidor pintado de color blanco.

Dado en Sevilla, a tres de octubre de mil novecientos
noventa y seis.- La Secretaria, El Magistrado-Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento abierto, para la contratación
de las obras de Rehabilitación y Adaptación del Con-
vento de Santo Domingo para Hotel, en Archidona,
Málaga. (PD. 3401/96).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar el concurso a que se hace referencia en el enca-
bezamiento.

Expte. núm.: OB.01.MA.96.
Presupuesto de contrata: 214.184.740 ptas., IVA

incluido.
Fianza provisional: 4.283.695 ptas.
Fianza definitiva: 8.657.390 ptas.
Clasificación: Grupo «K», Subgrupo «7», Categoría «e».
Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
Exposición del expediente: En el Servicio de Infraes-

tructura Turística de la Dirección General de Planificación
Turística, sito en la Avda. de la República Argentina,
núm. 25, planta octava, de Sevilla, durante los días labo-
rables, excepto sábados, dentro del plazo de presentación
de proposiciones, desde las 10 a las 14,00 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Turismo y Deporte, sito en
la Avda. de la República Argentina, núm. 23, 2.ª planta,
de Sevilla. En cuanto a las proposiciones por correo se
estará a lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento
General de Contratación del Estado.

Documentación a presentar por los licitadores: La reco-
gida en el epígrafe 8 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,
al día siguiente hábil -excepto sábados- al de terminación
del plazo de presentación de proposiciones, calificará la
documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Plani-
ficación Turística el resultado de dicha calificación, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará en acto público
a celebrar en la Sala de Juntas, sita en la octava planta
del número 25, de la Avda. de la República Argentina,
de Sevilla, a las 11,30 horas, del tercer día natural, excepto
sábados, contados desde el día siguiente al del examen
de la documentación.

Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresas, en su caso: Sociedad Civil de responsabilidad
solidaria.

Plazo durante el cual el licitador queda obligado a
mantener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura
de proposiciones.

Importe de los anuncios: Serán por cuenta de la empre-
sa adjudicataria, de conformidad con lo indicado en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sevilla, 24 de septiembre de 1996.- El Viceconsejero,
Antonio Reyes Ruiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las consultorías que
se indican por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso. (PD. 3390/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto los siguientes contratos de
consultorías:

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. de expediente: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43, 1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevlla 41071.
d) Teléfono: (95) 4554900.
e) Telefax: (95) 4558075.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de
presentación.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 28.11.96 a

las trece horas.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla 41004.


